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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 249 

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada la demanda de NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL, promovida mediante 

apoderada judicial por la señora RAMÓN GONZALO RÍOS CASTAÑO, mayor de edad y 

domiciliado en Cali, contra MARÍA DEICY HERRERA GÓMEZ, de iguales condiciones 

civiles. 

 

Respecto del embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 379-691602, la parte 

actora anexa Escritura Pública 4082 del 1 octubre de 2019 mas no el certificado de 

tradición que da cuenta del titular de dicho bien1, por lo que se abstendrá el Despacho de 

decretar la medida solicitada hasta que se acredite la titularidad del mismo mediante el 

certificado de tradición. 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda contenciosa de NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL 

instaurada a través de apoderado judicial por RAMÓN GONZALO RIOS CASTAÑO 

contra MARÍA DEICY HERRERA GÓMEZ. 

 

2. NOTIFIQUESE personalmente a la demandada señora MARÍA DEICY HERRERA 

GÓMEZ este proveído en los términos del último inciso del artículo 6º del Decreto 806 

del 2020 y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 

días para que si a bien lo tiene la conteste.  

 

3. ABSTENERSE decretar el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 379-

691602, hasta tanto el interesado acredite con el respectivo certificado de tradición la 

titularidad del mismo. 

 
4. Reconocer personería amplía y suficiente al Dr. BERNARDO NEIRA OSPINA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder acompañado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

                                                           
1 Artículo 598 C.G.P. 
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JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 
DEL CAUCA 
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